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Trabajos
1) Los realizados por los engra-

sadores y personal de montaje y re-
paración de grúas, calderas, loco-
m otoras, 2IC.

2) Los de reparación y lim.pieza
interior de hornos, calderas, máqui-
nas, chimeneas, bóvedas, etc.

Extracción de polvo plumbtfe-
las galerías . de humo o insta.-

, nes de filtración de gases pro-
. les de . talleres de calcinación
.,ión de mineral o de . refinación

% ,2 Plomo. •
4) Los de carga y descarga de

minerales o carbones.
3) Los que se realizan en las

.52CCiOre de Forja, fundidión, hor-nos, lami nación; y p ulidores cuandoHO existan aspiradores.
6) Los de M aestros, A y udantes ygoteros de hornos altos y el delimsonal de Des p latación que ma •Illoula sosa caustica sólida, fundida° disuelta en agua.
7)Los que se realizan en las Sec-c1oneg 

de hornos y Tanques de Elec-ifIsisY Calci nación de Barros.
8) Los de manip ulaciónácidos . 	de

9) Los que se ej ecuten a la inter-Derie Y en los días de lluvia, asícorno los que hu bieran de efectuarse
en lugares notablemente encharca-dos o fangosos.

Núm. 2.974
In tustria Siderometalúrgiea
A los efectos que determina el er-

t:culo 56 de 14 vigente Reglamenta-
!ación de Trhajo en la Industria Si •
deronicialtirgica, aprobado por Or-
den de 27 de julio de 1946, esta D-ele-
pelón de Trabajo, previos los pre-
ceptivos informes, ha acordado don-
sidaar trabajos excepcionalmente

o causanles de deterioro en la
tpo superiores al uso normal los

quea continuación se detallan y con
arreglo a las normas que se esPe-
cifican:
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JUEVES . 11 DE AGOSTO DE 1949

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, ,y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los áfiuncios en los Perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el Pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

IFranqueo concertado

Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

CONCURSO DE DESTAJOS
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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

K1 5 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

gonwlgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la 'promulgación el dia en que
:erniina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no-excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
II0 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes; Ordenes e anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES *OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia', por cuyo conducto se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 dc Marzo de 1837y 31 de Agosto 1863).

D8legación Provincial de Traba jo

DE CORDOBA

Número 190

V11

n

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún minado
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

N

.2,

DE LA

Normas
a) Para los de los números 1 y. 2

se les proveerá de un buzo o mono
al año y prenda de cabeza cada dos
anos.

b) Para‘ los de los números 3 y 4
.se les proveerá idéntico al anteriár,
más calzado adecuado.

c) Para los del número 5, de
mono y boina, mandil de cuero o lo-
na, guantes, • manoplas, calzado de
madero o goma, leguis, en conso,

' nancia con el trabajo a ejecutar y Re-
glamento de Seguridad e Higiene del
Trabajo, debiendo dichas prendas
cuando se hallen inservibles ser . de-
vueltas para su renovación. 	 . •

d) • Para los del número 6, idén-
tica norma a la anterior compatible
.con la que sigue.

e) Para los de :os números 7 y 8,
se les dotara de ropa adecuada de
lana, con duración máxima de la
chaqueta y pantalón 1 ano y del cal-
zado o sandalias 4 meses.

f) Para , los del...número 9 "se les fa-
cilitará impermeables o capuchones
impermeabilizados y botas de agua.

g) .Los períodos de duración se-
ñalados como máximo lo serán sin
perjuicio de otros más beneficiosos
que puedan existir en los Reglamen-
tos de Régimen iaterior o causas jus-
tificadas. que aconsejen su reducción
en casos concretos.

De una manera taxativa e im-
periosa las prendas y calzados se
adjudicarán al operario el cual viene
obligado a usarlos para y darante la
ejecución de su trabajo, pudiendo la
empresa retener su custodia una

r iez terminado el trabajo. .
i) Por lo que respecta a los cua-

dros de aprendices menores de 20
años se estará a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Trabajo de
27 de abril de 1946.

j) El presente acuerdo surtirá to-
dos sus efectos a partir del siguiente
día 'a su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, pudiendo
en el plazo de 10 días a contar de su
publicación tanto empresas como
productores afectados, entablar ante

el Illmo. señor Director General de
Trabajo, por conducto de esta De-
legación, el recurso de alzada a que
se refiere el artículo 65 del Regla-
mento de 2 1 de diciembre de 1943,
para aplicación de la Ley de 10 de
noviembre de 1942.

Córboba, a 6 de agosto de 1949.
-El Delegado de Trabajo Interino,
Daniel O. Fuhes.

Núm. 3.012
ANUNCIO

Se. saca a concurso de destajos
los' señalados-con el número Uno al
seis Ora la ejecución" de las obras
del Camino de Servicio número seis
dz Andújar.a la Arropera, Zona re-
gable del Pumblar, con los siguien-
tes presupuestos:

Destajo número 1. - Explanación
y obras de fábrica entre los perfiles
uno al treinta y nueve. - Presupues-
to, 150.001'25 peseta-s.

Destajo número 2. - Explanación
y obras de fábrica entre los perfiles
treinta y nueve al cincuenta.—Presu-
puesto, 193.445'61 pesetas.

Destajo número 3. - Explanación
y obras de fábrica entre los perfiles
cincuenta al ochenta y dos. - Presu-
puesto, 196533'31 pesetas.

Destajo número 4.- Explanación
y obras de fábrica entre los perfiles
ochenta y dos al final. - Presupues-
to, 120.949'07 pesetas.

Destajo número 5. - Obras de. fá-
brica y afirmado. - Presupuesto,
199.355'30 pesetas.

Destajo número 6.- Afirmado y
obras accesorias.- Presupuesto,
173.444'61 pesetas.

La fianza provisional para cada
destajo a depositar, es el dos por .
ciento del presupuesto, además ten-
drá que depositar por cada destajo
pesetas dos mil quinientas, para el
abono de los gastos del concurso,

efectyndose la liquidación una vez
constituida la fianza definitiva.

El Proyecto, Pliegos de condicio-
nes facultativas del mismo, especia-
les de los destajos y condiciones pa-
ra tomar parte -en el concurso, se en-
cuentran de manifiesto en las Ofici-
nas de esta Confederación, en Sevi-
lla (Plaza de España, Sector II) y en
Córdoba (Valladares sin número),
donde podrán ser examinados por
los interesados todos los días hábi-
les de diez a doce de la mañana has-
ta la víspera del día fijado para la
apertura de pliegos.

Las proposiciones reintegradas
con póliza de 4'75 pts. se presenta
rail en pliegos cerrados, hasta las do-
ee horas del último de éstos, dentro
del plazo de diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia de
Córdoba, en las oficinas de Sevilla y
en las 'de Córdoba; la apertura de
Pliegos se celebrará ante ,Notario a
las trece horas en Sevilla a los cinco
días siguientes de la terminación de
dicho plazo.

Sevilla nueve de agosto de mil no-
vecientos Cuarenta y nueve.- El In-
geniero. Director, .Aurelio Rodriguez
Diaz.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones de
Estado de la Zona de Rute

Núm. 2.998
Don Luis Marta Salas Crespillo, Re-
- caudador-Auxiliar de Contribu-

ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rae de esta provincia.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que instruyo Contra
don ivliguel González y Martinez y .
doña Ana Roldán Molina, por débi-
tos de .Contribución Urbana en el
pueblo de Pule, durante los años
1947 al 1948, se ha dictado con fecha
22 de junio de 1949, la siguiente:

Providencia: Siendoedesconoci-
dos los actuales poseedores o titula-
res de la finca embargada,' proceda
notifcarles el embargo por medio

EN CÓRDOBA 	 Ptas. . 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Íd. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGOC) 	 E L N ir A r) (3-
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BOAIETIN 	 1.1

del BC3LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y tablón de Anuncios de la
Casa Consitorial de esta villa. según
determina el artículo 84 del vigente
Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948, en Su apartado
5.°.

FINCA EMBARGADAS

Casa fábrica molino aceitero mar-
cada con el número 34 de gobier-
no, sita en la calle Lucen!, de la
villa de Rute, linda por la derecha
entrando con casa de Julio Molina
Tirado, por la izquierda con otra de
Diego Redondo Ginés, y patios de
otra de Miguel del Aguila Ordóñez,
Pedro Molina García y otros, y por
la espalda con patio de casa de Juan
Antonio Corona. Ocupa una superfi-
cie de trescientas treinta y siete varas
cuadradas, distribuidas en un cuer-
po de desahogo, otro con dos bode-
gas; el cuerpo de molino, una viga
pequeña y pllonera, cuerpo de alían-
ge, patio con trojes, un pozo y alpe-
chineras, pajar sobre :el cuerpo del
alfange, patio con trojes, un pozo y
alpechineras, pajar sobre el cuer-
po del alfange, y cámaras sobre los
que dan a la calle.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de esta Casa
Consistorial, para que sirva de noti-
ficación a los interesados, expido el
presente en Rute a 1. 0 de agos›
lo de 1949.-El Recaudador Auxi-
liar, Luis María Salas.

DELEGACION DE HACIENDA

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 3.009
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que no habiéndose formulado re-

clamación alguna durante el plazo
de cinco días, que se fijaba en el
edicto de esta Alcaldía de fecha vein-
te del pasado mes, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
correspondiente al día veintitrés del
mismo, contra el acuerdo de sacar
a pública subasta la enajenación de
un motor Diesel marca Ganz-Danu-
bius tipo 11- J. M. ciento treinta sin
compresor, ciclo de cuatro tiempos,
de dos cilindros en disposición verti-
cal y de simple efecto, Potencia diez
y nueve H. P., velocidad ochocientos
r. p. m., propiedad del 'Servicio Mu-
nicipalizado de Aguas de esta pobla-
ción, se anuncia dicha subasta con
sujeción a las siguientes condiciones:

El tipo que ha de regir para la su-
basta es de treinta mil pesetas.

No podrán concurrir a la ,subasta
el Alcalde, los concejales, el Secre-
tario, el Interventor, los empleados
municipales, así como tampoco
aquellas personas a que se refiere el
artículo noveno del Reglamento de
dos de julio de mil-novecientos vein-
te y cuatro.

El Depósito provisional que debe-

PROVINCIA DE CORDOBA

rán constituir los licitadores para po-
der tomar parte en la subasta, será
de seis mil pesetas, o sea el veinte
por ciento señalado para la misma.
- Todos los gastos que ocurran en
la subasta y formalización del con-
trato, incluso la inserción de anun-
cios, pagos de Derechos Peales, etc.,
serán de cuenta del rematante.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta por sí o representados
por otra persona, con poderes bas-
tanteados pOr cualquier Letrado en
ejercicio en la población.

El rematante queda obligado a
someterse a los tribunales de esta
jurisdicción para todos los incidentes
que puedan surgir en la ejecución de
este contrato.

La subasta se celebrará en el Sa-
lón de Sesiones de estas Casas Con-
sistoriales, a las doce de la mañana
del primer día hábil siguiente al
transcurso de los treinta días también
hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
en el UsOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y tendrá lugar bajo la Presi-
dencia del Alcalde que suscribe o
del Teniente de Alcalde en quien de-
legue, con asistencia del señor Con-
cejal que también se designe y del
Secretario de la Corporación que
dará fd del acto.

Las proposiciones reintegradas
con arreglo a la vigente Ley del Tim-
bre y con los sellos municipales que
previenen las Ordenanzas respecti-
vas, serán entregadas en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, bajo sobre ce-
rrado hasta el día antes de la celebra-
ción de esta subasta.

A todo pliego de proposición de-
berá acompañarse el resguardo que
acredite la constitución del depósi-
to provisional prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo rechaza-
do todo pliego cuyo resguardo res-
pectivo no se ajuste a lo preceptua-
do al Reglamento de Contratación
Municipal.

Las proposiciones se harán con
sujeción al modelo que figura en el
respectivo pliego de condiciones.

La Rambla ocho de agosto de mil
novecientos cuarenta y nueve. - To-
más Ruiz.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.001

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fuente
Obejuna, hace saber:
Que confeccionado el apéndice al

Registro Fiscal de Edificios y Solares
para el próximo ejercicio de 1950,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días para que durante
dicho plazo, pueda ser examinado y
formularse contra el mismo las recla-
maciones que procedan.

Fuente Obejuna a 5 de agosto de
1949. - Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 3.002 •

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa, hace
saber:
Que confeccionados los documen-

tos que previene el artículo 37 de
Decreto Ordenador de las Haciendas
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- El Alcalde, Alfons o
...._—.....................„...

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.958

José Arenas García, de 42
de edad, estado casado, profel

campo; José (a) Cachiporra y
Yerno deSerio y vecinos de

cuyas demás circunstancias
noran, com p arecerán ante este le
gado a constituirse en prisión, pm

responder de los cargos que !ese!,
recen en el suriiario número 97

1949, que por delito de robo se ki

siguen, en el plazo de diez dfas,be

apercibimiento de que si no lo ved.
can serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega a

agentes de Policía judicial proctdr

a la busca y captura de los misma s.
poniéndolos caso sean habidosari

disposición.
Dado en Priego de Córdoba

de julio de 1949. 	 Firma ilegible.«
El Secretario, José Casas.

EJUNA

Núm. 2.986

Don José Maria Luque Cuendajuti

de Instrucción de Fuente Oby su 	 eiord
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ME DE 	 DE LA RIQUEZA 111211[11

NUMERO 2.966

Resumen calificativo y clasificativo de superficies, del termino municipal
de VALSEQUILLO, como resultado de la Revisión del Catastro, apro-
bado por la Jefatura provincial del Servicio.

CULTIVOS Clases
SUPERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas'

Huerta riego de noria 	 Unica 7 38 79
Era 	   Unica 16 11
Cereal. 	 	 1. 8 323 01 33
Cereal. 	 2.' 746 33 11
Cereal. 	 3." 1.950 28 52
Olivar. 	 	 1. 8 96 22 10
Olivar 	   2.' 12i 16 71
Viña 	   	 	 1." 26 72 44
Viña. 	 2. 8 28 85 20
Cerea y Olivar. 	 1. 8 9 33 77
Cerea y Olivar. 	 2.' 23 12 52
Cecea y Encinar 	 1. 8 234 36 70
Cerea y Encinar 	 2. 8 2.414 15 89
Cerca y Encinar 	 3. 2.970 02 57
Cerea y Encinar 	 4.* 541 57 59
Cerea rozas. 	 	 Unica 477 54 62
Encinar 	   	 Unica 386 34 00
Pastizal. 	 	 Unica 370 60 26
Arbóles de ribera 	 Unica 05 00
Monte bajo 	  1. 8 903 32 75
Monte bajo 	   	 2. 8 109 57 69
Eucaliptal 	  Unica 52 00
Improductivo etc 	  	 7 61 90
Vias de comunicación etc. 210 68 43

TOTAL 	 11.966 00 00

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince días hábiles.

Córdoba 4 de agosto de 1949.- El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza IMP. PROVINCIAL

FUENTE OB

Ministerio de Cultura 2024


